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INTRODUCCION: 

Pues en este trabajo hablare sobre los temas de la legalización de la marihuana. Pero ¿Qué es 

la mariguana? Es una mezcla de hojas secas, flores, tallos y semillas del  cáñamo, cannabis 

sativo y pues la planta contiene una sustancia química que altera la mente llamada delta 9- 

tetrahydrocannabinol (THC) y otros compuestos relacionados a este. 

Cuando se fuma mariguana, el THC y otras sustancias químicas de la planta pasan de los 

pulmones al torrente sanguíneo, que rápidamente los transporta a través del cuerpo y hasta el 

cerebro y la persona comienza a sentir los efectos en forma casi inmediata. 

Por otro lado la cannabis es una droga  depresora del sistema nervioso, que contiene dentro de 

sus compuestos la molécula de THC o tetrahidrocannabinol, el cual es el compuesto 

psicoactivo o psicotrópico de la planta del cannabis, presente en sus variedades o cepas, siendo 

más de 2500 surgidas del cruce entre las subespecies s.sativa, s.indica y s.ruderalis 

seleccionadas para utilizarlas con fines recreativos y medicinales. Y recordemos que un 

ensayo es un tipo de texto en prosa que explora, analiza, interpreta o evalúa un tema y se 

considera un género literario comprendido dentro del género didáctico y las características 

clásicas más representativas del ensayo son: es un escrito serio y fundamentado que sintetiza 

un tema significativo. 

DESARROLLO: 

ARGUMENTOS PARA EL DEBATE SOBRE LA LEGALIZACION DE LA MARIGUANA 

EN MEXICO 

En esta lectura logre entender que la marihuana es un tema muy controversial, que en todos 

los países se habla y pues que otras drogas como el tabaco es legalizada y su consumo es 

regular, pero que pasaría si la mariguana se legalizara en todo el mundo, pues se consumiría 

más que otras drogas, habría una taza alta de consumo por esta droga, también se haría 

estudios con esta droga y una droga que es la cannubis creo que así se llama pues esta al 

consumirla genera ansiedad, alucinaciones,ect otras como esta droga genera perdidad de 

memoria, razonamiento, inestabilidad, y pues en el consumo en las mujeres embarazadas este 

le hace daño al feto, pues evita el desarrollo y otras cosas que le afectan al feto.  

En otros países el consumo de drogas se ve mucho en los jóvenes, pero si se legalizara la 

mariguana en el país estos jóvenes consumirían de esta droga y pues que les haría daño y que 

en otro país que es legalizada esta droga se consume más y se transporta más. 

El consumo de drogas como derecho individual del sujeto es un argumento que a favor de la 

legalización de la mariguana y sin embargo, al poner en riesgo de la salud y la vida de terceros 

secundarios al efecto neurológico producido por estas, que es un contraargumento. Y que 

debido a esta droga, no es recomendable manejar drogado, porque si hay casos de accidentes 



por ir drogado y que todo el gobierno sigue trabajando para evitar que las persones transporten 

y consumen esta droga, para evitar también el narcomenudeo. 

¿YA ES LEGAL LA MARIGUANA? ¿LA DESPENALIZARON? 

En esta lectura habla de la legalización de la mariguana y la cannabis, pues dice que es posible 

que legalicen estas drogas, pero que solo lo podrán consumir personas adultas, y en la lectura 

nos presenta un video en el cual una muchacha pone un texto en el video diciendo que ya es 

legal esta droga llamada cannabis y después muestra una pipa en el cual ella empieza a 

consumir de esta droga. También nos dice que en México solo pueden tener 5 gramos de esta 

droga, pero no pueden tener más de 28 gramos, porque ya es contra la ley tener más de esta 

droga, también que una persona puede plantar plantas y cultivarlas y de que si esto se legaliza 

lo tendrá que ver el presidente Andrés Manuel López Obrador. 

También se prohíbe el consumo en menores de edad  pero a menos que sea para fines médicos, 

comercializar sin contar con una licencia, el consumo en áreas de trabajo, públicas o privadas, 

conducir cualquier vehículo, u operar equipo que potencialmente peligro bajo los efectos del 

THC y las organizaciones con licencia que se opongan a inspecciones es susceptible a 

sanciones. 

PREGUNTA: 

¿Por qué motivo o motivos es o no útil, correcto, incorrecto proceder a la legislación en 

México?  

R: pues en mi opinión pues el motivo es útil, porque estamos obedeciendo a las leyes que nos 

da la constitución mexicana y que como mexicanos debemos de cumplirla y ejercerla 

CONCLUSION: pues en este ensayo logre aprender mucho de estos temas, que son temas 

importantes que pasan en nuestro país y en todo el mundo. 
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